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VISTOS:

El lnforme N" 094-2017-SGCP-MDCC emitido por la Sub Gerencia de Control patrimonlal sobre ra

Conformación de la Comisión de Toma de lnventarios Físico de Bienes Muebles y Activo Fijo de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado para el Ejercicio - 2017, el Informe N" 031-2017-GAF-MDCC emitido por la Gerencia de
Administración y Finanzas; y,

con lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución Política del Estado v en el artículo

ll del Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de

local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La

áutonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo 100 del Reglamento de la Ley N" 29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes

Estatales, concordante con el artículo 118" del mismo cuerpo normativo, se desprende que la Gerencia de

Administración y Finanzas deberá conformar la Comisión de de Toma de lnventarios Fisico de Bienes Muebles y Activo

Fijo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado para el Ejercicio - 2017;

Que, al respecto, cabe precisar que es necesario efectuar una adecuada verificación ffsica de los bienes

patrimoniales asignados en uso a las diferentes dependencias orgánicas de la municipalidad y otros que conforman el

activo fijo de la entidad edil;

Que, acorde a la Resolución de Contraloría N" 3320-2006-CG y demás normas vigentes relacionadas al

sector, establecen la necesidad de contar con una comisión debidamente designada, con la finalidad de llevar a cabo el

lnventario Físico de Existencias y de Activos Fijos;

Que, el artÍculo 121" del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece

que: El lnventario es el procedimienfo que consisfe en verificar físicamente, codificar y registrar los bienes muebles con

que cuenta cada entidad a una determ¡nada fecha con el fin de verificar la existencia de /os blenes, confraslar su

resultado con el registro contable, investigar las diferencias que pudiera existir y proceder a las regularizaciones que

conespondan;

Que, con lnforme No 094-2017-SGCP-MDCC, la Sub Gerencia de Control Patrimonial solicita la conformación

de la Comisión de Inventarios para el periodo anual 2017 con la misión de programar, dirigir y supervisar los procesos

técnicos conespondientes, la misma que deberá ser puesta en conocimiento del Órgano de Control Institucional de la

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, con Informe No 031-2017-GAF-MDCC, la Gerencia de Administración y Finanzas peticiona se disponga

la proyección de acto resolutivo que conforme la referida comisión;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972,Ley Orgánica de

Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR la Comisión encargada de la Toma de Invenlario Físico de Existencias

y Toma de Inventario de Activo Fijo de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado Ejercicio 2017, quedando conformada

como se detalla a continuación:

Presidente

Primer Miembro

Segundo Miembro

Secretarios Facilitadores

: C.P.C. Noé Enrique Cáceres Medina.

Gerenle de Administración y Finanzas.

: C.P.C. Gilberto Dueñas Crespo.

Sub Gerente de Contabilidad y Costos.

: Abog. Rocío Campana Chacca.

Sub Gerente de Logística y Abastecimientos.

; C.P,C. Víctor José Barreto Zavala.

Sub Gerente de Control Patrimonial.

Srta. María Julia Pacheco Mendigure.

Asistente Administrativo de Control Palrirnonial.
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CONSIDERANDO:
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- Veedor : Abog. Gloria Esquivel Gonzales de Delgado.

Jefe del Órqano de Control Institucional.

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el fiel cumplimiento de la

presente resolución y a SecretarÍa General su notificaciÓn y archivo conforme a ley.

REG|STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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